
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

AVISO DE INTERÉS GENERAL 
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de Mayo de dos mil veinte (2020) 
 
 

Este despacho judicial informa a los abogados y a la comunidad en general que los 
estados electrónicos se continuaran publicando en la página de la Rama Judicial, 
conforme a las directrices señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura  
mediante los acuerdos PCJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556, a través 
de los cuales exceptúan algunos asuntos de la suspensión de términos judiciales. 
 
Conforme a lo anterior, se adjunta el link y se detalla el procedimiento donde 
encontraran la publicación del estado electrónico: 
 
1. Paso: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-del-circuito-de-

cucuta/47 
 
2. Paso: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-del-circuito-de-cucuta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-del-circuito-de-cucuta/47


 
 
3. Paso: 

 
 
4. Paso: 

 
 
 
 
 
 



5. Paso:  

 
 
 
6. Paso: 

 
 
 
Adicionalmente se informa a los usuarios que los autos que fijen fechas y hora de 
audiencia se notificaran por estado electrónico y a su vez les será enviado dicho 
auto a los correos consignados en los procesos judiciales. 
 



Por último, los memoriales sobre las actuaciones notificadas por estado electrónico 
deberán ser enviados únicamente al correo 
jcivccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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